
CIV 80l97/2008/2/RH2
Antúnez, Tamara del Rosario el Rodríguez, Carlos
David y otros si daños y perjuicios (aee. trán.
el les. o muerte).
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Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por Pablo Mi-
guel Caballero Álvarez, Federación Patronal Seguros S .A. Y La
Monumental S.A. de Ahorro y Capitalización y Rentas en la causa
Antúnez, Tamara del Rosario cl Rodríguez, Carlos David y otros
si daños y perjuicios (acc. trán. cl les. o muerte)", para deci-
dir sobre su procedencia.

Considerando:

Que los apelantes no han cumplido con el recaudo es-
tablecido en el art. 6° del reglamento aprobado por acordada
4/2007.

Por ello, se desestima la quej a. Declárase perdido el de-
pósito de fs. 20. Notifíquese y, oportunamente, archívese.

/{/
ELENA l. HIGHTON de NOl.ASCO

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso de quej a interpuesto por Pablo Miguel Caballero Á1varez, Federación
Patronal Seguros S.A. y La Monumental S.A. de Ahorro y Capitalización y Ren-
tas, representados por el Dr. Juan Agustín Massa.

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en 10 Civil.

Tribunales intervinientes con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en 10 Civil n° 46.
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